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BE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lu«go que los Sres. Aloaldu j S«er»-
rtrioa reeibku los númerofl del BoutríM 
qn« eomepcndan al distrito, dispon-
dril l que ce fije nn ejemplar en «1 sitio 
4a eoitumbre, donde permanecerá hw-
fea «1 recibe del n ú m e r o uigoieirto. 

Loa SecretarioB cuidarán de eomer-
n-mr loi BOLETINES coleccionucíos orde-
Avdunente para sa enonadernación, 
^ne debern vAriñcaren cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se aniteribe en la Contaduría da la Diputación provincial, á cuatro pe-
netas cincuenta céat imoa «1 trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, k los particulares, pagadas al solicitar la suiicripcídn. Los 
pagos de fuara de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t i é n d o l e Bolo sello* en las Buscrípciones de trimestre, y únicamente por la 
f r * c e l ¿ n de pesetk quo resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los ¿ y a n t a m i e n t o s de esta provincia abonarán la suscripcidu con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de (echa 20 j 22 de Diciembre de 1SH)5. 

Los Juzgados Kiunicipales, sin dis t inc ión, diez pesetas ni año . 
Números sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridadep, excepto las que 
sean á instancia de parte DO pobre, ta ioeertitriin oficial
mente; asimismo cuulquier nnuncto concerniente itl ser
vicio nacional que dimane de las misninf; lo de interés 

Sarticular previo el pago adelanlndo de veinte cuntimos 
e peseta por cada línea de insurcírin. 

Los anuncios á que hace rff eren cía In circulnr de la 
Comis ión provincial lecha 11 de Diciembre de IflOn, en 
cumplimiento al acuerdo de In Diptituciún de 20 de No
viembre de i'icho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OPICIALKB de 20 y 22 do Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á In tarifa qve en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

I» A KTKOF'IOIA.L 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Dun Alfunso 
XII I (Q. L). G . ) , S . M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Píenles el Principe de 
Asturias ¿ Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real lAmulia. 

(Gaceta del din 22 du Marzo de 1910.) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Julio de 1908, y cum

plidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 23 del próximo mes 
de Abril, á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras del trozo 2.° de la carretera 
de Valencia de Don Juan á Villafer, 
provincia de León, cuyo presupues
to de contrata es de 145.954'67 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos co
rrespondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la 
provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de 

la fecha hasta las trece del dia 18 de 
Abril próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península en los 
mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase 11.", arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 7.200 pesetas, en me
tálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 8 de Marzo de 1910.=E1 
Director general, J . Gómez de la 
Serna. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , Vecino de . . , según 

cédula personal núm. . . , entera
do del anuncio publicado con fecha 
8 de Marzo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública'su
basta de las obras del trozo 2." de 
la carretera de Valencia de Don 
Juan á Villafer, provincia de León, 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del propon'ente.) 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE L E O N 

IMPUESTOS MINEROS PRIMER TRIMESTRE DE 1910 

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á continuación se expresan, por el 5 por 10T del 
producto bruto de los minerales extraídos durante el primer trimestre, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 28 de Marzo de 1900, y Real 
decreto de 18 de Enero de 1910. 

Número 

exnedleme 

2.125 

5.C52 
16 

Número 
du 

curputu 

1.225 

1.627 

Nombro de las mÍDBB 

Alba. 

Fortunato 
188 !La Profunda. 

mineral 

Oro.. 

Calamina... 
Cobre 

Termino municipal donde radicun 

Villadecanes. 

Comilón. . 
Cármenes. 

Nombres de los dueños <5 explotadores 
Cantidad 

lijada 

Vaetat 

Sociedad Anónima Española de Explota
ciones Auríferas 

D. Bernardo L. Domecq 
» Francisco Sanz 

Total 

500 
500 
500 

1.500 
NOTA. La fijación previa que antecede quedará nula para los que presenten las relaciones de productos, aunque sea negativa (regla 1.", párrafo 2.°. 

arl. 55 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900,) y será subsistente para los que falten á este requisito. 
OTUA. LOS impresos modelos de declaración de productos, se facilitarán por la Administración de Hacienda, y se previene que no serán admitidos 

otros que no sean los ajustados en un todo á expresados modelos. 
Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
León 17 de Marzo de 1910.=E1 Delegado de Hacienda, Juan Ignacio Morales. 
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ADMINISTRACIÓN 
DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN* 

L'liliiIiiilc.H 
Circular 

Por última vez requiero á los 
Ayuntamientos de esta provincia pa
ra que remitan á esta Administra
ción, dentro de tercero día, la copia 
literal certificada de sus presupues
tos de gastos en la parte referente 
á los haberes, sueldos, asignaciones, 
premioi, gratificaciones y comisio
nes de sus empleados activos y pa
sivos, en la forma determinada en 
el art. Iñ de la ley de Utilidades y 
el 55 del Reglamento para su eje
cución; en la inteligencia que trans
currido el citado plazo, se dará In
mediato cumplimiento á lo dispues
to en mi circular de 29 de Enero 
ültimo, inserta en el BOLETÍN Or i -
CIAL del día 2 de Febrero, núme
ro 14, haciendo el nombramiento de 
Comisionados que han de salir á 
recogerlas á costa de los Sres. A l 
caldes y Secretarios, á quienes des
de luego se les declara responsables 
del pago de sus dietas, sin perjuicio 
de hacerles también efectiva la multa 
con que se les conmina en dicha 
circular. 

Se les llama también la atención 
sobre la forma de rendir muchos 
este servicio, puesto que lo hacen 
enviando copia certificada del pre
supuesto de gastos, debiendo de ha
cerse sólo de la parte referente á 
los haberes, sueldos, etc. de cada 
uno de sus empleados. A este obje
to se cuidarán muy bien de relacio
narse los cargos de cada uno con 
el sueldo ó gratificaciones que por 
dicho concepto tienen consignado, 
pues en la relación que á continua
ción se consigna, Van incluidos mu
chos Ayuntamientos que adolecen 
de dicho defecto. 

Ayuntamientos 
Ardón 
Balboa 
Benavides 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Bercianos del Páramo 
Berlanga 
Burón 
Cabreros del Rio 
Campo de VillaVidel 
Canalejas 
Cardin 
Carracedelo 
Carrizo 
Castilfalé 
Castrocontrigo 
Cea 
Cebrones del Rio 
Cistierna 
Congosto 
Corvillos de los Oteros 
Cuadros 
Cubillas de ios Oteros 
Cubillas de Rueda 
Chozas de Abajo 
Fabero 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe 
IgUeña 
La Antigua 
Láncara 
La Vecilla 
Ln Vtga de Almanza 
Lillo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 

Llamas de la Ribera 
Magaz 
Mansilla Mayor 
Oencia 
Paradaseca 
Ponferrada 
Prado 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Renedo de Vaidetugjar 
Sanegos ( 
San Andrés del Rabanedo 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros 
Santa Elena de Jamuz 
Santovenia de la Valdoncina 
Sobrado 
Toral de los Guzmanes 
Truchas 
Valdesamarlo 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadangos 
Villadecancs 
Villamizar 
Villamol 
Villamontán 
Villanueva de las Manzanas 
Villaquilambre 
Villares de Órbigo 
Zotes del Páramo 
Murías de Paredes (cárcel) 
Ponferrada (cárcel) 
León 17 de Marzo de 1910.=An-

drés de Boado. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

A las doce del día 25 de Abril pró
ximo, se subastarán en la Alcaldía 
de Acebedo, r262 metros cúbicos 
de madera de roble, de procedencia 
fraudulenta. 

Las citadas maderas se hallan de
positadas en poder de D. José de 
Vega, Vecino de Liegos, y el tipo de 
tasación, es de 12,60 pesetas. 

Las condiciones que han de regir, 
son las que se citan en la adición 
del BOLETÍN OFICIAL del 6 de Sep
tiembre de 1909. 

León 14 de Marzo de 1910.=EI 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Anuncios 
Debiendo celebrarse en los quin

ce primeros días del mes de Mayo 
próximo venidero, los exámenes de 
aspirantes á las plazas de Secreta
rios y Suplentes de los Juzgados 
municipales, con sujeción á lo es
tablecido en el Reglamento de 10 
de Abril de 1871, deberán los aspi
rantes dirigir sus solicitudes al llus-
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia y presentarlas en la Se
cretaría de gobierno dentro de los 
veinte últimos dias del próximo mes 
de Abril. 

Lo que de orden de dicho Ilustrí-
simo Sr. Presidente, se anuncia para 
conocimiento de todos aquellos á 
quienes pueda interesar. 

Valladolid 16 de Marzo de 1910.= 
Aureo Alonso. 

En los quince dias últimos del mes 
de Mayo próximo, se celebrarán en 
esta Audiencia los exámenes gene
rales de aspirantes á Procuradores, 
en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 5.° del Reglamento de 16 de No
viembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en los núme
ros 1.°, 3.° y 4.° del art. 875 de la 
ley. provisional sobre organización 
del Poder judicial, y dentro de los 
quince primeros dias del mes de 
Abril inmediato, dirigir sus instan
cias al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, por conducto de la Se
cretaria de gobierno, expresando en 
ellas si van á ejercer la profesión en 
población con ó sin Aadiencia Te
rritorial, y acompañar los documen
tos que determina el art. 5." del Re
glamento citado. 

Lo quede orden del limo. Sr. Pre
sidente se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

Valladolid 15 de Marzo de 1910.= 
Aureo Alonso. 

Secretarla de gobierno 
La Sala de gobierno ha acorda

do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de La Bañeza 
Juez suplente de Pozuelo del Pá

ramo, D. Santos Pérez Manceñido. 
En el partido de Valencia de Don 

/uan 
Juez suplente de Castrofuerte, 

D. Patricio Chamorro García. 
Juez suplente de Gordoncillo, don 

Celedonio Pastrana González. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla S.11 del art. 5." de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 18 de Marzo de 1910.= 
P. A de la S. de G. : El Secretarlo 
de gobierno, Aureo Alonso. 

Se halla vacante el siguiente car
go de Justicia municipal, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7." de 
la ley de 5 de Agosto de 1907: 

En el partido de La Baiíeza 
Juez suplente de Pobladura de Pe-

layo García. 
Los que aspiren á él, presentarán 

sus instancias en esta Secretaría en 
el papel sellado correspondiente, 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Valladolid 18 de Marzo de 1910.= 
P. A . de la S. de G. : El Secretario 
de gobierno, Aureo Alonso. 

Don Eulogio Ibáñez Lanero, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Valverde En
rique. 
Certifico: Que con fecha 2 de 

Enero último ha quedado constitui
da la Junta municipal del Censo elec
toral deesteMunic¡pio,en la siguien
te forma: 

Presidente 
D. José Santos Lozano 

Vicepresidente 
D. Gil Casado Revillo 

Vocales 
D . Julián Pérez Vega 
D. Pedro Rodríguez Pérez 

D. Hilario Rodríguez Pérez 
D. Gil Casado Revillo 
D. Félix Gallego Torbado 

Sapientes 
D. Allpio Fernández García 
D. Valentín Santos García 
D. Lorenzo Ramos Herreras 
D. Felipe Pérez Luengos 
D. Manuel Marcos Martínez 
Valverde Enrique á 5 de Marzo 

de 19I0.=Eulogio Ibáñez.=EI Pre
sidente, José Santos. 

Don Florencio Prieto Lera, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Luyego. 
Certifico: Que en el acta levanta

da en 2 de Enero del año actual, al 
folio 2 del libro que lleva esta Jun
ta, aparece el acta de constitución 
compuesta de los sujetos siguientes: 

Presidente 
D. Antonio Alonso Martínez 

Vicepresidentes 
D. Gabriel Prieto Puente 
D.José Fuente Pérez 

Vocales 
D . Tomás Alonso Criado 
D.José Fuente Pérez 
D. Lorenzo Nieto Ferrer 
D. Carlos Pérez Fuente 

Suplentes 
D. Nicanor Flórez Otero 
D. Doroteo Río Flórez 
D. Justo Botas Astorgano 
D. Francisco Cabrera Carrera 
Así resulta del acta original, á la 

que me remito. Y para remitir al se
ñor Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, expido el pre
sente anuncio, que visa y sella el 
Sr. Presidente, en Luyego á 6 de 
Marzo de 1910.=Florencio Prieto. 
V." B.0: El Presidente, Antonio 
Alonso. 

¡unta municipal del Censo electo
ral de Bercianos del Páramo 
A C T A DE CONSTITUCIÓN 
En Bercianos del Páramo, á 2 de 

Enero de 1910, siendo las diez de la 
mañana, se reunieron en la casa con
sistorial del Ayuntamiento y sa
la de sesiones, los señores que han 
de constituir la citada Junta, bajo 
la Presidencia de D. Euiogio Perre
ro Perrero, Vocal nombrado por la 
Junta de Reformas Sociales, con 
asistencia de los señores que luego 
se dirán, previamente convocados. 
El Sr. Presidente manifestó que la 
sesión no tenía otro objeto que de
clarar constituida la lunta para c! 
bienio de 1910 á 1912, y al efecto, 
reconocido el derecho que asiste pa
ra ser Vocales, quedó en la forma 
siguiente: 

Presidente 
D. Eulogio Perrero Perrero. 

Vicepresidentes 
D. Manuel Castriilo Fernández, 

Concejal. 
D. Clemente Grande Perrero,ele

gido por la Junta. 
Vocales 

D. Dionisio Chamorro Rodrigues, 
ex-Juez municipal. 

D . Emeterio Perrero Rodríguez, 
elegido por la Junta. 



D. Cándido Castrillo Rodríguez, 
¡dem ¡dem. 

0. Bernardo Sastre Martínez, 
¡dem ídem. 

Suplentes 
D. Francisco García Chamorro, 

elegido por la Junta. 
[3. José Castellanos Perrero,¡dem 

¡dem. 
D. Nemesio Castrillo Chamorro, 

¡dem ¡dem. 
D. Santiago Perrero Sarmiento, 

idem ídem. 
Secretario 

D. Dámaso Chamorro Trapote, 
como del Juzgado municipal. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente díó por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra al Sr. Gobernador cWil de la 
provincia para su inserción en el 
BOLETÍN- OFICIAL.=EI Presidente, 
Eulogio perrero.=V¡cepresidentes: 
Manuel Castrillo.=CIeinente Gran-
dc^Vocales: Dionisio Chamorro. 
Emeterio Ferrero.=Cándido Cas-
tr¡llo.=Bernardo Sastre.=Siiplen-
tes: Francisco Garc¡a.=José Caste
llanos. =Ne:íicsio Castrillo.=San-
liago perrero. =Secretano, Dáma
so Chamorro. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inser
ción en el BOLIÍCÍN- OIHCIM., se fir
ma en Bercianos del Páramo á o de 
Enero de 1910 =EI Secretorio, Dá
maso Chamorro.V." B.0: El Presi-
sidente, Eulogio perrero. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vittadcmor lie la Vega 

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la desempeñaba, dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas, paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos. Los a¿pirantes 
presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento den
tro del plazo de veinte dias; trans
curridos que sean, se proveerá, se-
Üún acuerdo. 

Villadetnor de la Veqa 14 de Mar
zo de lf)IO.=EI Alcalde, Juan José 
Chamorro. 

Alcaldía conslitucional de 
Bcnuza 

Por término de ocho dias se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, con el 
fin de oir reclamaciones, el reparto 
adicional formado por la Junta mu
nicipal de asociados para cubrir el 
déficit que resultó en el presupues
to ordinario del año actual. 

Benuza 14 de Marzo de 1910.= 
El Alcalde, Alejandro Cabo. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

Ul vecino de Santibáñez, Bernar
do Castro Castro, se ha presentado 
v-n esta Alcaldía manifestando que 
''I día 10 del actual se le extravió 
•"n cerdo de unos 50 kilogramos de 
Peso, de raza extremeña, color ne

gro; tiene dos marcas de tijera en 
ía oreja derecha y una en la iz
quierda. 

Lo que se hace saber al público 
para si es habido, lo pongan á dis
posición de esta Autoridad. 

Villares de Órbígo 17 de Marzo 
de 1910.=EI Alcalde, Matías Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodomc 

Para formación de apéndices en 
su día, se hace preciso que los que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten relaciones justificadas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento en término de quince dias. 

Castropodame 10 de Marzo de 
1910.=Pedro Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

No,habiéndose presentado al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados ni á ninguno de los anteriores, 
los mozos comprendidos en el actual 
reemplazo, números 0, 11, 15, 20 y 
35 del alistamiento: Santiago López 
García, natural de Guisatecha, hijo 
de Emilio y Valentina; Francisco 
Herminio García, natural de Roble
do, hijo de Serafina; Silverio Fran
cisco García y García, natural de 
Robledo, hijo de Juan é Higinia; He-
liodoro Tomás Baños Blanco, natu
ral de Riello, hijo de Juan Antonio y 
Eulogia; Atüano Mumz Blanco, hijo 
de Perfecto y Benigna, natural de 
Riello, se les cita por este edicto 
para que se presenten á ser tallados 
y reconocidos antes del 26 del co
rriente; pues de no hacerlo, se les 
formará expediente de prófugos. 

Riello 19 de Marzo de 19I0.=E1 
Alcalde, Antonio Hidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual, los mozos que á conti
nuación se pasan á relacionar, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan ante este Ayunta
miento dentro del presente mes, pa
ra ser tallados, reconocidos y oí
dos, ó bien enviar los documentos 
que previene el art. 95 de la ley de 
Reemplazos vigente; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, se les 
seguirá expediente de prófugos. 

Monos que se citan 
Núm. 4.—Pío García Fernández, 

hijo de Valentín y Lucía. 
Núm. 7.—Emilio Rodríguez Escu

dero, hij- de Isidro y Laura. 
Núm. a.—Antonio Otero Gonzá

lez, hijo de Matías y Francisca. 
Núm. 9.—Ceferino Losada Alva-

rez, hijo de Manuel y Virginia. 
Núm. 11.—Baldomcro Fernández 

Alonso, hijo de Tomás y Francisca. 
Núm. ¡9.—Agustín Amigo y Ami

go, hijo de José y Manuela. 
Núm. 20.—Germán López Gar

cía, hijo de Ambrosio y Florentina. 
Núm. 22.—Felipe Amigo Gonzá

lez, hijo de Domingo y Vicenta. 
Núm. 24.—Florentino Alvarez Ra-

poseiras, hijo de Angel y Eduviges. 
Núm. 25.—Timoteo Gundín Gar

cía, hijo de Manuel y Cruza. 

Núm. 27.—Laureano Mata Vidal, 
hijo de Toribio y Rosaura. 

Núm. 29.—Emiliano Mata García, 
liijo de José y María. 

Núm. 50.—José Antonio Gonzá
lez Vidal, hijo de Juan y Ludivina. 

Núm. 52.—Celestino G o n z á l e z 
Magadán, hijo de Manuel y Do
minga. 

Núm. 54.—Casimiro Vidal Fer
nández, hijo de Serapio y Cándida. 

Núm. 35.— Manuel González A l 
varez, hijo de Manuel y Josefa. 

Núm. 56.—José Bonifacio Gon
zález Fernández, hijo de Manuel y 
Genara. 

Núm. 57.—José García, hijo de 
Dolores. 

Núm. 58.—José Cándido García, 
hijo de Rosaura. 

Núm. 59.—Emilio Rodríguez Fer
nández, hijo de Luis y Rosa. 

Palacios del Sil 15 de Marzo de 
1910.=EI Alcalde, Pedro Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

No habiendo comparecido á ningu
na delasoperacionesdelactual reem
plazo los mozos que á continuación 
se relacionan, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento dentro del 
presente mes, para ser tallados, re
conocidos y oídos, ó bien enviar los 
documentos que previene el art. 95 
de la vigente ley de Reemplazos; 
bajo apercibimiento, que de no ve
rificarlo, se les seguirá expediente 
de prófugos. 

MOXOM q i i R Me ciluii 
Reemplazo de 1910 

Núm. 2.—Manuel Lama Vázquez, 
hijo de José y Faustina, natural de 
Villablino. 

Núm. 5.— Alvarín Alvarez Ramón, 
de Saturnino y Lidia, de Orallo. 

Núm. 6.—Valentín Sabugo Prie
to, de Manuel é Isabel, de Rabanal 
de Abajo. 

Núm. 7.—Antonio Alvarez Mora
les, de Anastasio y Cándida, de Ca-
boalles de Arriba. 

Núm. 9.—Rogelio Manuel Valle 
González, de Domingo y Josefa, de 
Rioscuro. 

Núm. 10.—Recaredo Gabriel Gar
cía Martínez, de Santiago y María 
Ignacia, del Villar. 

Núm. 11.—Pío Fernández Valero, 
de Salustiano y Aurelia, de Orallo. 

Núm. 12.—Pío Lázaro González 
Gómez, de Donato y Mariángela, 
de Villablino. 

Núm. 15.—Constantino Manuel 
Cortinas Almarza, de Francisco y 
María Agueda, del Villar. 

Núm. 15.—José Cuesta Rodri 
guez, de José y Belarmina, de Rios
curo. 

Núm. 16.—Estanislao Carro de 
la Llama, de Felipe y Luina, de So
sas. 

Núm. 17.—Celedonio García V i -
lleta, de Segismundo y Teresa, de 
Caboalles de Abajo. 

Núm. 25.—Constantino Regino 
Rodríguez Núficz, de Francisco y 
Concepción, de San Miguel. 

Núm. 27.—Felipe Altonso Gon
zález, de Juan y Constancia, de Vi-
llager. 

Núm. 51.—Aquilino Daniel Alva
rez Andrés, de Felipe y Benigna, 
de Robles. 

Reemplazo de 19()S 
Núm. 21.—José Alvarez y Alva

rez, hijo de Marcos y Rosalía, de 
Caboalles de Abajo. 

Reemplazo de 1909 
Núm. 27.—Manuel Amador Mar

tínez, hijo de Perfecta, del Villar. 
Núm. 54.—Valentín Alvarez Ries-

co, de Vicente y Felisa, de Sosas. 
Villablino 16 de Marzo de 1910. 

El Alcalde, Marcelino Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Las cuentas de caudales y de ad
ministración, rendidas por oí Depo
sitario y Alcalde, correspondientes 
al ejercicio de 1909, quedan expues
tas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para oir las re
clamaciones que pudieran presen
tarse; pasados quince dias no serán 
atendidas y pasarán á la aprobación 
definitiva de la Junta municipal. 

Santa Marina del Rey 14 de Mar
zo de 19I0.=EI Alcalde, Alfonso 
Rueda. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantcra 
No habiendo comparecido á nin

guna de las operaciones del reem
plazo del corriente año, los mozos 
Julián Martínez Castrillo, hijo de 
Hilario y Josefa; Valentín del Río 
Cabello, de Manuel y Justa, y Ma
nuel Domínguez Fuertes, de Loren
zo y Manuela, núm. 5, 4 y 6, res
pectivamente del sorteo verificado 
¿1 efecto para el mismo reempla
zo, cuyos mozos, según manifesta
ción de sus familias, con quien se 
han entendido las diligencias de no
tificación, se hallan en la República 
Argentina, á los cuales se les con
voca, llama y emplaza para que se 
presenten en las salas consistoriales 
de este Ayuntamiento al objeto de 
ser tallados y reconocidos y oírles 
sus excepciones, conced iéndo le s 
hasta el día 51 del corriente mes; 
advirtiéndoles que de no compare
cer, serán declarados prófugos. 

San Cristóbal de la Polantcra 16 
de Marzo de 1910.=E1 Alcalde, 
Adrián Martínez. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de primera instancia 

de este partido ha acordado, por 
providencia de hoy, en expediente de 
oficio para reclusión definitiva de la 
alienada Raimunda Alvarez, de Pala-
ciosmil, citar á sus parientes más 
próximos, para que en el término 
de treinta dias, comparezcan ante 
este Juzgado para ser oidos en el 
expediente. 

Y en cumplimiento de lo ordena
do por dicho Sr. Juez, expido la pre
sente cédula original, que firmo en 
Astorga á 15 de Marzo de 1910.= 
El Escribano, Germán Serrano. 



G U A R D I A C I V I L 

El día 1.0 del próximo mes de Abril, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta t-p 
pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recocidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo é lo que dtur 
mina el art. 52 del Reglamento de la misma: 

k 

Nombrep de los dueüos 

Pedro Fernández García 
José Garda López 
Fernando León Gutiérrez 
Gelasio Cañón 
Apelio Moro Unzúe 
Filiberto Alonso Blanco 
Sinforiano Valverde. . • . . 
Demetrio Martínez Gutiérrez.. 
Pablo Caminero, 
Julián Nicolás Rodríguez 

Vecindad 

Manganesos (Zamora), 
San Esteban 
Villameriel 
Villacontilde 
Marialba 
Valderas 
Idem 
Villoría.. 
Sahelices 
León ¡Otra de fuego central 

! rio González. 

h E S E N A . D E L A . S A K M A S 

Escopeta de fuego central, de un cañón, recogida por fuerza del puesto de Alija. 
Otra de pistón, recogida por Idem de ídem. 
Otra sistema Lefancheux, de un cañón, ídem por idem de Bcnavides. 
Otra de pistón, idem por idem de Mansilla. 
Otra de Idem, idem por idem de idem. 
Otra de fuego central, de un cañón, recogida por fuerza del puesto de Valderas. 
Otra de ídem, de dos cañones, idem por idem del idem. 
Otra de pistón, recogida por el Jefe do la Línea de La Bañeza. 
Otra de idem, idem y entregada por el Juzgado municipal de Sahelices del Río. 
" ' ' de dos cañones,recogida por el Guardado «La Venatoria» Grego-

León 21 de Marzo de 19tO.=El primer Jefe accidental, Juan Valls Quiñones. 

REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE LEÓN, NÚM. 58.=REQUISITORIA 

Nombre, apellidos y apodo de] procesado 

Celestino Jáñez Mata, hijo de Donato 
y de Juana; no tiene apodos 

Naturaleza, estado, profe
s ión ú oñcio 

Natural de Matalobos, 
Ayuntamiento de Bustiilo 
del Páramo (León), solte

ro, de oficio labrador 

Edad: señas personales y es. 
pedales 

De 25 años de edad, del 
reemplazo de 1904; no 
aparecen más datos en su 

filiación 

Ú l t i m o s i lomicilíos 

Su pueblo 

Delito, autoridiu] ante quien Lava de pre-
aeutarse y plazo para ello 

Faltar á incorporación; ante el Te
niente del Regimiento de Infantería 
de León, núm. 58, D. Emilio Bueno 
Oteiza, sito en el cantón de Lega-
nés (Madrid), en el término de trein
ta días, á contar desde su publicn-

ción 

f u 

M i * ' 

Leganés 4 de Marzo de 1910.=EI Teniente Juez instructor, Emilio Bueno. 

REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE LEÓN, NÚM. 5S.=JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

Requisitoria llamando al soldado José López 

Nombre, apellidos y apodo del procesado 

José López, hijo de N . y de Antonia 

Naturaleza, estado, profe
s ión ú oficio 

NaturaldePriaranza, pro' 
viñeta de León, Juzgado 
de Ponferrada, de estado 
soltero y de oficio jorna

lero 

l-.diid, señas personales y 
especiales Últ imos domicilios 

De 26 años de edad, y 
señas desconocidas 

Delito, autoridad ante quieo ha¿ ti de pre
sentarse y plazo para ello 

En Priaranza del Bierzo: 
(León) 

Se le persigue por haber faltado ¡i 
incorporación á filas, y debe presen
tarse en este Juzgado militar, sim 
en el cuartel de Leganés (Madrid i. 
en el plazo de treinta días, conta
dos desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid; ba
jo apercibimiento de que si no com
parece, será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya 

lugar 

Leganés 4 de Marzo de 1910.=EI Capitán Juez, Ramón Tapia. 

REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE LEÓN, NÚM. 5S.=REQUlSlTORtA 

Nombre, apellidos y apodo del procesado 

Fernando López Pombo, hijo de Fran-
cisco y de Josefa; apodos no constan 

en su filiación 

Naturaleza, estado, profesión Edad: señas personales y es-
ú ollcio. peciales. 

De Villafranca del Bier
zo. provincia de León, 

soltero, jornalero 

Últimos domicilios. 

De 27 años de edad, es
tatura 1,005 metros, del! 
reemplazo de igOSiseñas1 
personales no constan en 

su filiación 

Delito, autoridad ante quien baya do pre-
seularse y plazo para dio. 

En Villafranca del Bier-t Falta grave por no haber verif¡cade • 
zo, provincia de León 

Leganés ñ d e Marzo de 1910.=EI primer Teniente Juez instructor, Alfonso Carrión. 

su incorporación al ser llamado á fi
lias; debe presentarse al primer Te-
¡niente del Regimiento de Infantería 
¡de León, núm. 58, D. Alfonso Ca-
jrrión Plana, en el cantón de Lega
nés, en el plazo de treinta dias, ¡i 
(contar desde la publicación de la 
presente requisitoria en el Bnun'ix 

I OFICIAL de la provincia de León 

Imp. de la Diputación provincial 
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